
         

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Congreso se enmarca en la IV Convocatoria Anual de la Fundación EU-LAC para la co-
organización de eventos en temas relevantes para la asociación birregional entre la Unión 
Europea y América Latina y el Caribe, 2021. 

 

CONGRESO INTERNACIONAL EUROLATINOAMERICANO 

Y CARIBEÑO  

 

“LA NECESARIA CREACIÓN DE UN ESPACIO CULTURAL 

EUROLATINOAMERICANO: VALORES, PRINCIPIOS Y 

PROPUESTAS” 

Fecha, institución y lugar de celebración: 

22, 23 y 24 de septiembre de 2021. Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste, Monasterio de Yuste, España. 

 

Dirección: 

D. Castor Díaz Barrado /D. Roberto González Arana/ Dª. Sagrario Morán Blanco/ D. Adrián 
Bonilla. 

Coordinación: 

Dª. Diana M. Verdiales López/ Dª. Elena Díaz Galán 

 



CRITERIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS COMUNICACIONES: 

1. Las comunicaciones podrán ser presentadas por jóvenes investigadores menores 

de 35 años, dando prioridad a quienes pertenezcan a regiones con menor grado de 

desarrollo, de minorías lingüísticas, poblaciones indígenas y comunidades 

afrodescendientes. Seleccionando un máximo de 10 comunicaciones.

2. El Comité Científico para la selección de las comunicaciones estará integrado por:

-Dª. Sagrario Morán Blanco. Catedrática de Derecho Internacional y Relaciones 

Internacionales de la Universidad Rey Juan Carlos.

-D. Carlos Fernández Liesa. Catedrático de Derecho de la Universidad Carlos III 

de Madrid.

-D. Ernesto Jeger. Coordinador de Programa Desarrollo Sustentable y Asuntos 

Económicos, Fundación EU-LAC.

-D. Roberto González Arana, Director por parte de la Universidad del Norte, 

Colombia.

3. Dª. Miryam Colacrai. Profesora honoraria Facultad Ciencia Política y Relaciones 

Internacionales Universidad Nacional de Rosario. Argentina.  Directora de la 

Maestría en Integración y Cooperación Internacional CERIR-UNR. Investigadora 

Principal del CONICET. 

3. La decisión del comité sobre la selección de las comunicaciones será inapelable.

4. La presentación de las comunicaciones en el Congreso tendrá una duración

máxima de 10 minutos.

5. Las comunicaciones seleccionadas se publicarán en una obra monográfica en

soporte papel y en la Colección electrónica del Instituto de Estudios

Internacionales y Europeos “Francisco de Vitoria” de la Universidad Carlos III de

Madrid.

6. Las comunicaciones, para el proceso de selección, deberán entregarse para la

antes el 30 de junio de 2021 antes de las 23:00hrs (España) al correo electrónico

centro.ceib@urjc.es y deberán tener una extensión máxima de 1000-2000

palabras. Indicando objetivos, contenidos básicos de la investigación y resultados.

Una vez realizado el Congreso, se comunicará a los seleccionados los criterios a

los que debe ajustarse el trabajo para su publicación y que deberá tener una

extensión aproximada de 5000 palabras.



         

  

7. Los temas sobre los que se pueden presentar las comunicaciones son las 

siguientes: 

ÍTEMS 1: 

• Cultura y Derechos Humanos. 

• Diversidad Cultural. 

• Creación artística y literaria. 

• Industrias culturales y creativas. 

• Promoción y preservación de lenguas. 

• Derechos de autor. 

• Patrimonio cultural. 

• Turismo y Cultura. 

• Espacio cultural Eurolatinoamericano. 

• Tráfico ilícito de bienes culturales. 

 

ÍTEMS 2: 

• Cultura y minorías lingüísticas. 

• Minorías culturales. 

• Cultura y poblaciones migrantes. 

• Poblaciones indígenas. 

• Comunidades afrodescendientes. 

• Diversidad cultural y grupos vulnerables. 

 

ÍTEMS 3: 

• Programas de cooperación cultural iberoamericana. 

• Promoción de las lenguas ibéricas. 

• Carta Cultural Iberoamericana. 

• Organización de Estados Iberoamericanos para la educación, la ciencia y la 

cultura. 

• Cooperación cultural de la Comunidad Iberoamericana y el Consejo de 

Europa en el ámbito cultural. 

 

 


